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Antecedentes: 

 La AMSDE estableció con el C. Presidente de la República el compromiso de presentar 

un paquete de propuestas de incentivos federales que fortalezca la atracción, 

consolidación y el crecimiento de inversiones productivas  

 La AMSDE a través de su Comisión para la Promoción de las Inversiones solicitó a 

todos los Estados y algunos Organismos vinculados con el tema, propuestas de 

incentivos que el Gobierno Federal pudiera implementar a corto y mediano plazo, 

para apoyar a todos los Estados del país en concretar Proyectos de Inversión y a los 

inversionistas a reducir la carga impositiva que grava el desarrollo de estos proyectos. 

 De lo anterior, se desprendieron una serie de propuestas dentro de diversos temas 

presentados por los Estados de: Baja California, Chihuahua, Estado de México, 

Jalisco, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Veracruz, Yucatán 

y la AMPIP (Asociación Mexicana de Parques Industriales Privados), principalmente en  

Recursos Económicos para apoyar proyectos de inversión tanto de nuevas empresas 

así como de ampliación y/o retención de algunas ya instaladas; Desarrollo de 

Proveedores; Capacitación; Definición de una Estrategia de Promoción como país; 

Diversificación de Mercados; Revisión e implementación de medidas relacionadas con 

tarifas y conexión de energía eléctrica; Desarrollo y Mejoramiento de Infraestructura; 

Revisión, reducción y/o eliminación de cargas impositivas como es el ISR o IETU; 

Incentivar la generación de empleo en personas mayores y discapacitados; entre 

otras. 
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Objetivos: 

 Las propuestas que se presentan establecen incentivos y programas que pretenden 

hacer frente a programas similares que otros países están aplicando en la actualidad 

para atraer inversiones, principalmente en la Asia y Europa del Este. 

 Esta propuestas tienen la finalidad no solo de apoyar a nuevas empresas sino a 

retener y/o consolidar algunas que ya estén establecidas; que beneficie a todos los 

Estados del País e impulse sectores vinculados con la vocación de cada uno de ellos y 

que la Promoción de México tenga mejores resultados. 

 La Comisión de Promoción para las Inversiones, por acuerdo con las Entidades del 

país y Organismos que participaron en el presente documento de trabajo, de manera   

objetiva, presenta las principales propuestas en que deberán trabajarse. 
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Propuesta: 

1.  Crear un Fondo Nacional de Promoción a la Inversión 

para Proyectos Estratégicos 

Herramienta, para fomentar la inversión en los sectores estratégicos que están 

impulsando el desarrollo económico en nuestro país. 

1.1 La Secretaría de Economía definirá los Sectores estratégicos del Desarrollo 

Económico del País.  

1.2 El Fondo Nacional de Promoción a la Inversión para Proyectos Estratégicos 

contará con sus reglas de operación y apoyará los Proyectos de Inversión en 

diferentes categorías: 

 Capacitación  

 Capacitación en el extranjero 

 Curva de aprendizaje 

 Transferencia de tecnología 

 Infraestructura 

 Maquinaria, Equipos  y herramientas 

 Contratación de personas (mayores de 35 años y 
discapacitados) 
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1.3 En función de una serie de factores y la prioridad que se asigne a cada uno de ellos 

mediante un método de puntaje, los Proyectos de Inversión se ponderarán,  con el 

objeto de cuantificar el incentivo, monto y características en la asignación de los 

recursos del Fondo Nacional de Promoción a las Inversiones que pueden recibir. 

Entre los factores a considerar se mencionan: 

 Generación de nuevos empleos (aplica a empresas nuevas como 
ampliación de existentes) 

 Calidad en el nivel salarial de esos nuevos empleos 

 Monto y origen de la inversión privada 

 Inversión en desarrollo de tecnología 

 Desarrollo de proveeduría nacional 

 Diversificación de mercados a través de la exportación 

 Impacto del proyecto por su ubicación. 

1.4 De igual manera y derivado de la ponderación que se realice del Proyecto de Inversión 

se determinarán descuentos en el pago de impuestos federales, principalmente ISR y 

IETU. 
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2.  Desarrollar  un Fondo para la Promoción de México como 

destino de Inversión. 

Una parte de los esfuerzos de  promoción para atraer inversiones el día de hoy recae en 

los Estados.  

2.1  Definir la estrategia de promoción por parte del Gobierno Federal. 

2.2  Consolidar la marca país “ MEXICO “ como destino de Inversión. 

2.3  Que se defina a la brevedad la estrategia de promoción para la atracción 

de inversiones de ProMéxico, y se haga del conocimiento de los Estados. 

3.  Crear un Fondo Nacional para impulsar el Desarrollo de 

Parques Industriales. 

3.1 Principalmente para la compra de reserva territorial y desarrollo de 

infraestructura básica. 

3.2  El Gobierno Federal apoyará con una parte de las inversiones a  la 

iniciativa privada quién será el desarrollador de los parques industriales y 

principal inversionista en cada uno de los desarrollos industriales. 
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4.  Estrategia para el Desarrollo de Proveedores y la Sustitución 

de Importaciones. 

4.1 Crear un Fondo que opere a través de las entidades de fomento estatales, 

para financiar a tasas preferenciales proyectos de desarrollo de 

proveedores vinculados con empresas de manufactura de sectores 

estratégicos.  Otorgar financiamientos a tasas preferenciales, 

principalmente para capital de trabajo y adquisición de maquinaria y 

equipo. 

5.  Fomento a las Exportaciones.  

5.1 Desregulación en los procesos de aduanas del país 

5.2 Devolución de IVA a las empresas ALTEX 

Estos no son incentivos simplemente se solicita la agilización de los procesos 

regulatorios que se encuentran establecidos en el marco jurídico de nuestro 

país. 

6.  Revisión del Gasto de Conexión de CFE . 

Este es un gasto que las empresas extranjeras no entienden ya que en su 

lógica, tienen que pagar para que posteriormente se les venda la energía 

eléctrica. 

 



AMSDE 
Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico 

Comisión para la Promoción de las Inversiones 

Propuesta de Incentivos Federales para la 
Atracción de Inversiones México 

 

 

 

Chihuahua, Chih., 1 de abril de 2008 
 

8 

 

Para la implementación de esta Propuesta se sugiere :  

 Que la Secretaria de Economía y ProMéxico  nombren un enlace para ver estos temas 

y crear un grupo de trabajo donde se involucren a las demás dependencias como el 

caso de SHCP, CONACYT etc., que trabajará con la Comisión para la Promoción de las 

Inversiones de la AMSDE. 

 Que estas propuestas queden establecidas en el marco jurídico de la Federación. 

 


